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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, diciembre 14 de 2020.  A 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso para informar que la parte 

demandante aportó la certificación de la notificación del mandamiento al demandado al 

correo electrónico alejandrinomalmabo29@gmail.com enviado el día 5 de noviembre de 

2020, sin embargo, no se aportó la constancia de entrega o recibido. Sírvase proveer. 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
Interlocutorio: N° 1223 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: YEFERSON MURILLO PALACIOS  
Demandado: ALEJANDRINO MALAMBO YARA 
Radicado:  2019 00467 00 

 

Verificada con constancia secretarial que antecede y verificado el expediente, se 

observa que la apoderada de la parte demandante con apego a lo establecido por el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 realizó la notificación del cuerpo de la demanda y del 

mandamiento de pago al correo electrónico del demandado, aportando para esos 

efectos la constancia de envío.  

 

El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 señala: 

 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  
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Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (…)” 

 

No obstante, lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de fecha 

septiembre 24 de 2020 declaró el condicionamiento del inciso 3º del artículo 8, que 

precisa las notificaciones personales, y el parágrafo del artículo 9, relacionado con la 

notificación por estado y traslados, bajo el entendido de que el término allí dispuesto (2 

días) empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio acreditar el acceso del destinatario al mensaje de datos. 

 

Al respecto, indicó:  

 
“350. El Consejo de Estado1, la Corte Suprema de Justicia2 y la Corte Constitucional3 

coinciden en afirmar que la notificación de las providencias judiciales y los actos 

administrativos no se entiende surtida solo con el envío de la comunicación mediante 

la cual se notifica (sea cual fuere el medio elegido para el efecto) sino que resulta 

indispensable comprobar que el notificado recibió efectivamente tal comunicación. 

Así, la garantía de publicidad de las providencias solo podrá tenerse por satisfecha 

con la demostración de que la notificación ha sido recibida con éxito por su 

destinatario.  

 

(…) 352. No obstante, la Corte encuentra que, tal como fue adoptada la disposición, 

es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos de ejecutoria 

de la decisión notificada o del traslado no corresponde a la fecha de recepción del 

mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de envío. Esta 

interpretación implicaría admitir que, aun en los eventos en que el mensaje no haya 

sido efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el traslado se 

tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. 

Una interpretación en este sentido desconoce la garantía constitucional de publicidad 

y por lo mismo contradice la Constitución.  

 

353. Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el régimen 

de notificaciones procesales y traslados mediante la incorporación de las TIC al 

quehacer judicial, es necesario precaver que en aras de esta simplificación se 

admitan interpretaciones que desconozcan la teleología de las notificaciones, esto es 

la garantía de publicidad integrada al derecho al debido proceso. En consecuencia, 

la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y 

del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el 

                                         
1 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 4 de abril de 2017, rad. 11001-03-06-000-2016-00210-00(2316). 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, sentencia de 11 de octubre de 2019, Rad. 0500022130002019-00115-01, 
STC13993-2019. 
3 Sentencias T-225 1993, C-096 de 2001, C-1114 de 2003 y Auto 132 de 2007. 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/STC13993-2019.doc
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entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. A juicio de la Sala, este 

condicionamiento (i) elimina la interpretación de la medida que desconoce la garantía 

de publicidad, (ii) armoniza las disposiciones examinadas con la regulación existente 

en materia de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en los 

artículos 291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de 

nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de 

juicio para valorar su ocurrencia.” Subrayado fuera de texto. 

 

En tal virtud, se requerirá a la apoderada judicial de la parte demandante para que 

aporte al proceso la confirmación de entrega o lectura de mensaje de datos enviado al 

correo electrónico del demandando ALEJANDRINO MALAMBO YARA, lo cual permitirá 

tener certeza respecto del recibido de los documentos notificados. 

 

Para su cumplimiento, contará con el término de término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, advirtiéndose que de no atender al requerimiento 

se decretará el desistimiento de la demanda, en aplicación del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 

Caldas, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para agregue al 

expediente la confirmación de entrega o lectura de mensaje de datos enviado al correo 

electrónico del demandando ALEJANDRINO MALAMBO YARA, por lo expuesto en 

consideración. 

 

 SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de no atender al requerimiento 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

se decretará el desistimiento tácito de la demanda, en aplicación del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 133 del 18 de 
diciembre de 2020. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


